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de uno y en el de la. provincia.· de Albacete de 27 de Qoril
de 1970. aS1 como en el per1Ó(Uco«,La Voz de Albacete»de 28 de
abril de1 mismo afio, y en el tablón de edic.tosde la. AlcalQía,
debIéndose entender las suoesivaadiHgencias-eon el propietario
citado en dicha relación.

. Z:~ Esta Resolu~ión será publica-da y notificada. en la forma
dlspuest~ en el artIculo 21 de la Ley de 16 de diciembre de- 1954'
Y el articulo 2H del Reglamento de 26 de aorH de 1987.

Madrid. 6: de junio de 19'10.--E1 Subdirector general· DirecWt
del Acueducto Tajo-Segura.-3A92-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN. de 9 de mayo de 197{) por la que se crea
la espectalidad ae «DibujO PUbttcitarifn en kJ EBcut>·
la ae Artes Aplicada.s 11 Oftcfos Artísticos de Lf,/
C()Tuila.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Directm de la Escuela de Arte;;;
Aplicada;s y Oficlps Artisticos de La Coruña, en eLque- m~ifte8ta
la necesIdad del establecimiento en la misrt'l.a-deia. .I*taudad
de «Dibujo Pub-l101t8rtol.--p.ra &t4nder la Crecienté dema:tlda d€
esta clase de especlalistas que se0bse1'vaen d,ich,$ ciudad

Este MInllterlo. en U8Q <le 1.."U_~ 'l)lele Clll>Ce<le el
ft.!ticulo 11 del Decreto 2127/1963. de 24 de julio (<<Boletín Ofi~
Clal del Estado» de 9 de sept:iembr~>. ha tenidCia bien disponer
la inclusión de la est>ecla11dad de «Dihuj()PubltcltariO» entre
las que podrán cursarse con valt<leZacadémi~ao:ftC1alen la _Es
cuela de Artes ApllcatIlls y Ollelo.ArtlstlCOll de !..o,. Clll'IllUl <lu...
do.n<lo ampliado en tAl sentIdo el c~og~~.ldE "PecIAlIda
de•• aprObado por Orden del(f de""'lll!lnl>!'e d.·1963. y sin que
ello suponga variación a1runa .n la PlantiUadel'''",n31 dO-
cente d.e la. misma, - _

Lo digo a 'V_1. para sU eonocIttUent-o y efeCtos
Olas guarde a V. l. muchos años.
MIUitr1-d, 9 de mayo de lrlO,-...P. D., el SUbltCre-tar10, Ricardo

D1fi,~

Ilmo, Sr; Director generaJ. de Bellas Artt!8,

ORDEN de 13 de m.ayo de 197(Jpor la que se dotan
en la Faeultacl de Ciencias de l4 Univer8idad de Va
lencia plazas de Profesor agregado de UrtbJetsftfad,

Dmo. 8r.: A pr<)lluest. de la 1"Acultlld y Rector.do corr....
pondíente8, y de- acuerdo Gon 100_ln"'eeeptos contenidos en. la.
Ley 83/1965, de 17 de JUllo. llObte IIllltruetuta Ó. 1.. Facultade,
UnlverB1taria.s y su Profesorado; en J.aLer de P1"eslu>uestoBvtgen~
te, y -er1 el 'Pecreto 119911966. ca 3100 rturrzo, Ot'denador de la
Fll<ltI1tad d. ClOllcla.;

Este Ministerio ha -diSPUeSto:

. Primero.-Se dotan en la Fa<:tl1tád de Ciencias de la Untver~
sldad de Valencia las plazas de Profesor a.gregadode Univers1·
dad que se relacionan a continuación:

«(Citología e Rt~tologia».

«Zoología 1» (invertebrados noartrópod9S).

Segundo.-La clotac1ón -de. lu plazas de Pro-!e~ agregad.o a
que se refiere el nt1tnero anterior tenqrá efectos 4ft la fecha.. de
esta Orden.

Lo digo a V, 1._ para su conoe1mlento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos &tíos.
Madrid. 13 de mayo de 1970,

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director g'€neral de Ensefianza Superior e !nvestigacl6n.

ORDEN d. 13 d. ~yo. de 1970 p.or lá que se dót.a
en la F.""ltad de CI_ P~ltl""'. E.....ómlcá' V
C<Ymerclalea de 14 UnlV~sJded Autóltóllla de MadrId
la plaza 4eProlesorafl'egado de «TeOría Boon6mt~
(,.'4». primera agreg4Of6n.

Ilmo. Sr.: A propuesta- de la Presidencia. dé 11\ Comisión Pto
motora. ae la. -UD1versidad A\1t4nQIn&. <1. Madrid.. Yd~&Cue-J"do
con los P"OO"PIioI~.. en 1& t,.ey tlit/ll!66.4é l? de Mió.
wbre lll_ de llla J!'&eul~ tl'Iíl_~tlll'lá. Y Sil Pto!_

rado; en !aLey de Presupuestos VIgente, y en el Deereto 2142/
1967, de 19· de. agosto, ordenador de la Facultad de Ciencias Po-
liticas. Ec~m6mi.pas y Comerciales,

Este- MínisterlO ha dispuesto:

Prirnero.-Se dota en la Facultad de Cietreias Politicas, Eco
nómicas y Comerciales de la Univérsídad Autónoma de MadrId,
creada por DeCreto--ley 5/1968, de 6 de junio, la plaza de Profesor
agregaco de Universidad d~' «Teoria EconómIca», 1.." agregación.
que quedará adscrita al Departamento de «Economía General»
cuandQ se formalice su constitución.

Segundo.--..:..La dotaeión de la plaza de Pafesor agregado a que
serefieI'~ el níni1ero anterior lRudrú ·~f{'ctog de la fecha de esta.
()t'den

Lo digo a V. L para su conocími<'nto 1/ t'fecto~

Dios guarde a V. r, muchos años
l\bdrld. 13 de mayo de 1970

V1LLAR PALASl

Ilmo Sr. Director general de Ensefínnza Snpel'ior e InvestigacIón.

onDEN de 18 de mayo de ~970 por la que se des
dala la plaza ~de Profesor agregado de «Algebra J¡.
1teal» en la Facultad de Cfencfas de la Univers~·
dad Autónoma de Barcelona 'y se dota la 'de «Ter·
motfinámíca)\ en la mism,{f, Facultad.

Ilmo. Sr.' A propuesta de la Comisión Promotora de la
Univel's,iliad Autónoma de Barcelona v de la Facultad d.e
Ciencias. de la mi<;ma, y de acuerdo con los preceptos conte
nidos en' la Le) 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura·(ft>
las Facultades Universitarias y su Profesorado, en la Ley de
Presupuestos vigente, y en el Decreto 1199/1966, df> 31 de mar"
ZO, Orcl$1ador de la li'a,CUltad de Cienctas,

Est~ MInisterio ha dispuesto;

fl'lmero.-Declarar desdotad.a la plaza de Profesor agrega
d.o ríe Ultiveraid-ad de- «Alrebra Uneahl, que fué· dotada por
Orden mitl1sterial de 17 de mayo de )969. en la Facultad de
Ciencias de la Uni.verg1aad Autónoma de Barcelona.

segundo.-Dotar en la indi.cada Facultad. con efectos de
la fecha. de esta oroen, la plaza de Profesor agregado de {{TE'r--
modinl\mlca», . .

Lo dt¡o a V. I.para sU conoci.mientn y efectos.
DIós IU-arde a V. I. muchos añoo.
Madrid, 18 d. maYo de lino.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director ge!1era 1 df' Ensf'ñar17:a Superior e Investiga
cIón.

ORDEN de 18 de nw]¡o de 197fJ por la que SI! ad·
judican clefinHivam,ente las obra.'? de can8trut!ci6n.
de un Colegio Ncciollal !le P.,.ácfica~ nam la Rs·
cuela Nór1ttal de Almerfa .

Ilmo. Sr,: Inooado el expedIente oportuno cuya toma de
razón se realizó por los Servicios de contabilidad de Hacienda
de 2 de- CeMero de 1970, y flicallzado el mismo por la Inter
vención Delegada de J.a: Administración del Estado en 3 del
referido mes. y vi$ta él· acta, de- la subasta de las obras de
con8trucoiónd.e un colegio Nacional de PráctIcas para la
Escuela. Normal de· Almeria., y adjudIcada provisionalmente a
don Miguel Palma VldtU; con don1iciUo en el barrio de laR.,
Oat08, ca.rretera d.eEI Palmar, núméro 36, Al.1ucer (Murcia).

Este :MinisteI'io ha resuelto dettnitlva.mente la ejecución dt>
las referidas obras al Ifiejor postor. don Miguel Palma Vida!.
con domicilio en el barrio de .108 .Gatos. carretera de EIPal~
mar, nJlmero 36. Aljucer (Murcia); en la cantidad líquida de
12.401.°38,84 ~. que resulta una ve~ deducida la de pe
setas 4.42S;338.78; a queasctende fa baja del 26,30 por 100 he·
cha en '&1 proposición de la de 16.828.975.62 pesetas, que es el
presupuesto de contrata que sirvió de ,base para la subasta
~ crédlt-o de eM.ae obras, teniendo en cuenta In baja de la

subasta, se distribuir:á para la anualidad de 1970: 12.681.136,45
pesetas: honorarios de formación del proyecto, 107.729,85pe~

setas; honorarios de dirección, 107.,729.85 pesetas; honorarios
del. Apare-j&(lot,64,637,91pe!letas, y contratista.. 12.401.038,84 pe
setas. Quesel'An Abonadas con cargo al crédito 1a~05-613 del
presupúato de .gu:tos 4e este Ministerio. haciendo constar a
su vez qUe ·1&& obras finalizarán el 31 de diciembre de 1970.

LO_ dilO a, V. ¡, para su conocimiento y demás efectos.
010& .fUarde a V. 1. muchos. afios.
MadrId, 18 de mayo de 1910.

VlLLAR PALASl

Ilmo. Si'. Director ,eneral de Elnaefianzil. PrlmaI'ia.
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